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SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 7 (refuerzo)

Procedimiento: Despidos / Ceses en general 1039/2017 Negociado: RF
N.I.G.: 4109144420170011273
De: D/Dª. LORENA ROMERO PEREZ
Abogado: ALBERTO DE LOS SANTOS DIAZ MATADOR
Contra: D/Dª. IFACTORY SEVILLA LAB SL, FOGASA, MINISTERIO FISCAL y DAVID NAVARRO RIVERA

EDICTO

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA DEL JUZGADO REFUERZO DE LO SOCIAL NUMERO 7 
DE SEVILLA.

HACE SABER:

Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento núm. 1039/2017, sobre Despidos / ceses en general, a instancia de LORENA 
ROMERO PEREZ contra IFACTORY SEVILLA LAB SL, FOGASA, MINISTERIO FISCAL y DAVID NAVARRO RIVERA, en la 

de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, dentro del plazo de CINCO 
DÍAS a contar desde la notificación, debiendo ser anunciado ante esta Adscripción Territorial de Refuerzo en la forma legalmente 
establecida.

disponga otra cosa.

En Sevilla a 30 de septiembre de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia, María Belén Antón Soto. 

4W-6013

HUELVA.—JUZGADO NÚM. 1

Procedimiento: Despidos / Ceses en general 570/2019. Negociado: 2R.
N.I.G.: 2104144420190002271.
De: D/Dª. RAMÓN JARILLO DELGADO.
Abogado: MARCOS CARRERO VIZCAÍNO.
 Contra: D/Dª. SERVICIO DE JARDINERÍA Y TOPOGRAFÍA JARALMA, S.L., SANYRES SUR, S.L., CAHUSE OBRAS 
Y SERVICIOS, S.L. y ORPEA IBÉRICA, S.A.
Abogado: MARTA PRIETO CASUSO, ANTONIO RAMÍREZ ANAYA.

EDICTO

D/Dª. MANUELA MONTEMAYOR GARRIDO SANTOS, LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 DE HUELVA

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 570/2019 se ha acordado citar a SERVICIO 

próximo día DIEZ DE DICIEMBRE-2020 a las DIEZ y VEINTICINCO horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, 

demanda presentada.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.

En Huelva a 20 de agosto de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia, Manuela Montemayor Garrido Santos.

4W-7994

AYUNTAMIENTOS

————

SEVILLA

La Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el día 13 de noviembre de 2020, adoptó el siguiente acuerdo:

«Visto el recurso de reposición interpuesto por la Sección S
la convocatoria de Auxiliar Administrativo, aprobadas por Resolución de la Teniente Alcalde Delegada de Recursos Humanos y 
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Modernización Digital de 23 de agosto de 2019, de cuyo contenido tomó conocimiento la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada 

materias comunes del Anexo relativo a las plazas de Auxiliar Administrativo.

Visto Informe del Servicio de Recursos Humanos de fecha 4 de noviembre de 2020, la Teniente Alcalde Delegada de Recursos 
Humanos y Modernización Digital, propone la adopción del siguiente acuerdo:

rigen el procedimiento de selección para la provisión de determinadas categorías, entre ellas, la de auxiliar administrativo, publicadas 

esgrimidos en el informe del Servicio de Recursos Humanos de fecha 4 de noviembre de 2020.

-
nistrativo) de las citadas Bases Generales, conforme al siguiente tenor literal: 

«Tema 14: Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía: La obligación adminis-

Tema 15: Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de promoción y protección integral contra la violencia de género: La 
ampliación del concepto de víctima en la normativa andaluza y derechos de las víctimas de violencia de género».

citadas Bases Generales, cuyo contenido será del siguiente tenor literal:

«Tema 9: Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía: La obligación adminis-

Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de promoción y protección integral contra la violencia de género: La ampliación del 
concepto de víctima en la normativa andaluza y derechos de las víctimas de violencia de género».

Sevilla a 19 de noviembre de 2020.—El Jefe de Servicio de Recursos Humanos, Ignacio Pérez Royo.

6W-7574

SEVILLA

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el artículo 104 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local y el art. 
176.1, 2 y 4 del RD 781/1986, de 18 de abril, resuelvo:

Primero.—Disponer el cese de don Javier García Bort como personal eventual, en el puesto COD: PEVENT57 – Grupo 

octubre de 2020.

En Sevilla a 20 de noviembre de 2020.—El Jefe de Servicio de Recursos Humanos, Ignacio Pérez Royo.

34W-7704

SEVILLA

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de esta ciudad, en sesión celebrada el día 11 de 
noviembre de 2020, tomó conocimiento del cambio de domicilio social de la Entidad Urbanística Colaboradora, Junta de Compensación 

de esta Junta de Compensación.

Sevilla a 20 de noviembre de 2020.—El Secretario de la Gerencia, P.D. el Jefe del Servicio, Andrés Salazar Leo.

34W-7703

AGUADULCE

expediente de extinción de los derechos funerarios.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de extinción de los siguientes derechos 
funerarios:

Cuadrante: 5
Ubicación: Sepulturas en tierra núms. 12, 58 y 59.

-
teresados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.


